RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004747, Ent. N° 3842/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República, relacionadas con la contribución que realiza a la Organización Internacional para las Migraciones en el Uruguay (OIM), en el marco del Convenio de Cooperación con la Oficina de la Organización Internacional Para las Migraciones en el Uruguay (OIM);


RESULTANDO: 1) que el objeto de dicho Convenio suscrito el 11/11/2003, es la programación y el desarrollo de actividades de complementación, colaboración asistencia técnica y cooperación que resulten de interés para ambas instituciones y que contribuyan al cumplimiento de sus respectivos objetivos, previéndose que UDELAR contribuiría con el financiamiento respectivo. Este Tribunal no  formuló observaciones y le cometió al Contador Delegado  la intervención del gasto correspondiente

2) que anualmente se sometieron a intervención de este Tribunal, los montos por concepto de contribución a pagar por UDELAR;                    

3) que por Resolución del Pro Rector de Gestión Administrativa, de fecha 15/07/2015, se autoriza la contribución de la Universidad de la República,  en el marco del Convenio de Cooperación con la Oficina de la Organización Internacional Para las Migraciones en el Uruguay (OIM), por un monto de  $ 11:000.000;

4) que la División Contaduría Central realizó la reserva de rubros (etapas del gasto afectación) con fecha 14/07/2015, por $ 11:000.000 (Objeto del gasto 289 – Financiamiento 1.1 Rentas Generales); 


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 2 de la Ley 12.549 a la UDELAR le compete la enseñanza superior en todos los planos de la cultura así como el desarrollo o difusión de esta, proteger e impulsar la investigación científica y tecnológica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

2) que la OIM es una organización internacional especializada en el campo de cooperación técnica, la transferencia de recursos humanos calificados y la ejecución de programas de migraciones para el desarrollo;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                       $ 11:000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones.
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